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Acuerdos del mes de diciembre de 1922. 

iVOOf.

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Tégucigalpa, 5 de diciembre de 1922. 
BI Presidente

ACUERDA’.
Nombrar el señor Pedro Guillén, mo» 

W del Anfiteatro, en sustitución de don 
Vicente Portillo, quien renunció aquel 
cargo. £1 nombrado devengará el suel. 
do «signado en el respectivo preso pues* 
to, a «atar de la fecha en que comenzó 
«prestar eos servicios.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

Tégucigalpa, 5 de diciembre de 1922. 
B Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 76 75) se

tenta y seis pesos, setenta y cinco centa
vos, que por la Oficina que el Ministerio 
de HedendA designe, se pagarán a la 
Farmacia Popular de A. Bernhard y  CP, 
valor de las medicinas suministradas por 
aquel Establecimiento a la Escuela Ñor* 
nal de eefioritas de esta capital, durante 
el dies de octubre recién pasado. La 
iQpotacfÓn se hará a la Partida 6?, Cá
ptelo VI, Ramo de Instrucción Pública, 
delPresnpueatoGeneral. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Iostraoción Pública,
Federico C Canales.

Tégucigalpa, 5 de diciembre de 1922.
Solicitando licencia por doa meses, el 

Oficial $9 de la Biblioteca y Archivo Na- 
atona). Bachiller don Gonzalo Mejla Ño
las», el Presidente

ACUERDA:
Concedérsela, teniendo derecho a goce 

de sueldo por un mes; y nombrar en su 
lagar, interinamente, al Profesor don 
SfiúliO López P., quien devengará el 
•seide asignado en el Presupuesto Ge
nera) da GaatOB, a contar de la fecha en

que comenzó a prestar sus servicios. El 
sueldo del señor Mejfa Nolaseo, se im
putará a la Partida 6*. Capitulo VI, Ra« 
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico O. Ornales.

Tégucigalpa, 7 de diciembre de 1922
Solicitando licencia por un mea, con 

goce de sueldo, la Escribiente I? del 
Ministerio de Instrucción Pública, seño* 
rita Sergia Olga Dtirón, el Presidente 

a c u e r d a :
Concedérsela, y nombrar en su lugar, 

por igual tiempo, al Br. don Abelardo 
Pineda U., quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Gastos. La imputación se hará, en cuan
to al goce de sueldo, a la Partida 6*. Ca
pitulo VI, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tégucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar a don Teodoro Vega, Ayu

dante de la Sección 'de Contabilidad de 
la Dirección General de Instrucción Pri* 
maria, en sustitución de doña Aída de 
Vela, quien no aceptó aquel cargo. El 
nombrado devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos, a 
contar de la fecha en que comieoce a 
prestar sus servicios.—Comooíquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
.Fe¿erio© C. Oanales.

Tégucigalpa, 12 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud preaefitada por el 

sefior don J. Eduardo Girón h., mayor 
deedad, soltero, ciudadano guatemalte* 

ico, con actual residencia en esta capital, 
[en la que pide se le declaren válidos los 
I estudios que hizo en 1a Facultad de De- 
jrecho de Guatemala, correspondientes a 
i las materias de loa cinco cursos que com- j 
prende El Plan de Estudios de aquella. 

, República, coo los similares del raspee 
tivo Plan de Honduras. Acompaña el 

'peticionario debidamente legalizados los 
documentos siguientes: 10 -CertificaciónJ 
extendida por el Secretario de la Facul

tad de Derecho de Guatemala, en la que 
consta: que el peticionario fué examina
do y aprobado en las anuientes materias: 
Literatura y Economía Política, Filoso
fía del Derecho, Derecho Constitucional, 
Derecho Civil, 1er. corso,* Instrucción 
Militar, Derecho Civil, 29 curso; Dere*. 
cbo Mercantil. Derecho Internacional, 
Sociología, Derecho Penal. Finanzas, De
recho Administrativo, Procedimientos 
Judiciales, 19 y 29 cursos; y Práctica del 
Notariado. 29 —Certificación extendida 
por el mismo funcionario en la qne consta 
que el Plan que estaba en vigor durante 
la época en que el señor Girón h. hizo 
ana estudios, comprendía las materias si
guientes: Primer año: Derecho Civil, ler. 
curso; Derecho Constitucional y Filosofía 
del Derecho. Segundo año: Derecho Li* 
vil, 29 curso; Derecho Mercantil y Dere
cho Internacional Público. Tercer afio: 
Sociología, Derecho Internacional Priva 
do, Derecho Penal y Medicina Legal. 
Cuarto año: Derecho Administrativo, Pro 
cedimientos Judiciales ler. curso; Finan
zas y Estadística. Quinto afio: Economía 
Política, Práctica del Notariado y Pro
cedimientos Judiciales 2e curso; y 39— 
Certificación justificativa de que el inte
resado ha hecho la práctica judicial pxí- 
gida por la respectiva Ley de Guatemala. 
También se-hace constar en la primera 
certificación reseñada, que el señor Girón 
h. sufrió el Examen General Privado 
previo *1 titulo de Licenciado en Juris
prudencia.

Visto, asimismo, el informe del señor 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
y CC. PP., en el que manifiesta: “ que 
es de parecer por -que se otorgue el re
conocimiento de los estudios qpe solicita 
el aefior Girón h. y s# le autorice para 
que se someta a examen geoeral a efecto 
de obtener el titulo de Licenciado en Ja* 
risprudencia y Ciencias Políticas, en vir
tud de que fué aprobado en las materias 
que comprenden los Programas de la 
Facultad de Derecho de Guatemala, las 
cuales son; Filosofía del Derecho, Dere
cho Constitucional, Derecho Penal, com 
prendiendo en éste, Medicina Leg&i y 
Código Militar, Derecho Civil, compren* 
dlendo Derecho Romano; Derecho Inter
nacional, Derecho Mercantil, Derecho 
Administrativo, el cual comprende Es* 
tadística y Minería; Procedimientos Ju
diciales Civiles, Crimínales del fuero co 
mún y del militar; Instrucción Militar, 
Práctica del Notariado y  Sociología” ; y

Considerando: que el peticionario ba 
acompañado debidamente autenticados loe 
documentos de que se ha hecho referen
cia, el Presidente, en observancia deJ 
Art. 7? del Tratado General de Paz y
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Amistad, firmado en Washington el 20 
de diciembre de 1907,

acukida
l9—Declarar la equivalencia de estudios 

solicitada; y
2?—Autorizar al seflor Decano de la 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas, para que ordene la práctica 
del examen general públioo del seflor 
Girón h.t previo el aefialsmiento de la 
respectiva Tésis.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F ederico C. Oanales.

Tegucigalpa, 14 ds dioiembre de 1928- 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 21.60) 

veintiún pesds sesenta centavos, que por 
la Oficina que indique el Ministerio de 
Hacienda se pagarán al seflor J. Nazario 
Vaca, valor del*flete de San Lorenzo a 
esta capital, por la traslación de 11 bul* 
toa conteniedo material de enseñanza. 
La imputación se hará a Partida 6*, Ca
pítulo VI, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.'Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
El Presidente

ACUBRDA:
Aumentar a ($ 90.00 oro) neventa pe- 

sos oro, a contar del 10 del corriente, la 
pensión ($ 50.00 oro) cincnenta dollars 
que, por acuerdo del Poder Ejecutivo de 
íecha 20 de agosto de de 1920, se con* 
cedió por la Secretaría de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, al joven 
Octavio Salvador Córdova, para que hi
ciera estudios de Agronomía y Sacaro- 
tecnia en la República Argentina. Se 
hace el aumento de la referida pensión 
para que el joven Córdova perfeccione 
eus conocimientos sobre Sacarotecnia en 
las refinerías de New Orleans, U. 8 . A.

Los pagos se harán por la Oficina que 
indique el Ministerio de Hacienda y la 
imputación a la Partida 3*. Capítulo V, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General^-Comuníquese-

Ló p e zG
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar a erogación de (6 25.00) 

veinticinco pesos, que por la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, se 
pagarán al seflor Director del Instituto 
Nacional y Escuela de Comercio de esta 
capital, quien invertirá dicha suma en la 
compra de papel cartulina pára la im- 
presión de 200 ejemplares de títulos para 
servicio de aquellos establecimientos.

La imputación se hará a la Partida 6*. 
Capítulo VI. Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

IaÓPBZ G. -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico G. Canales.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922.
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la Administración Pública, el Profesor 
don Federico Gonzáles C., Director e 
Inspector de Intrnoción Primaria del de* 
partameoto <fe Gooisyagds, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar, con el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Gastos, al de igsal título don Amílcar 
Raudales.—Coma oíquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
lederico C. Canales.

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1922.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el Profesor don Cosme García C., 
del cargo de Director e Inspector de 
Instrucción Primaria del departamento 
de El Paraíso, el Presidente

▲CUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por ios servicios que ha prestado; y nom
brar en su lugar, con el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos, al 
de igual título don Federico Gonzáles 
C.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el Br. 

don Martín Uclés, mayor de edad, estu
diante y de este vecindario, en la cual 
pide se le conceda matrícula y examen 
en las materias correspondientes al 4U 
afio de la Facultad de Medina y Cirugía, 
que ha cursado con toda regularidad en 
el presente afio académico y  en cuyo 
curso no pudo matricularse en tiempo, 
en virtud de haberse encontrado ausente 
de esta capital haciendo estudios en el 
extraojero en la épbca en que estuvo 
abierta la inscripción correspondiente. 
Acompafla el solicitante una certificación 
firmada por todos los Profesores de las 
materias dei referido curso, en la que 
hacen constar que el interesado asistió 
con toda regularidad a sus clases en el 
presente afio, observando buena condue* 
ta, aplicación y aprovechamiento.

Visto, asimismo, el informe del seflor 
Decaño de la expresada Facultad, favo
rable a la solicitud; y

Considerando: que son atendibles las 
razones que expone el solicitante, por 
tanto: el Presidente

AqUEBDA:
10—Resolver de conformidad la expre

sada,solicitud; y
2Q— Autorizar al seflor Decano de la 

Facultad de Medicina y Cirugía para 
que ordene la práctica del examen del 
seflor Uclés en lae materias del 4? curso, 

| previa la correspondiente matrícula.— 
i Comuniqúese.
! L ópez G.
| El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

¡ lederico O- Canales.'

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidióte

a c u e r d a :
Nombrar a la señorita Adriana Floree. 

Oficial 80 de la Biblioteca y Archivo Na
cional, en sustitución de la señorita pro* 
fesora Guraersinda García, qoien renun
ció aquel cargo. La nómbrsda deven
gará el sueldo asignado en el Presupues
to General de Gastos, a contar de la fe
cha que comeozó a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

López O.
Ei Secretario de Estado en el Despista» 

de Instrucción Pública,
led erico  C. Canales.

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1922. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ( t  25.00) 

veinticinco pesos, que por la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, ss pe* 
garán al Director e Inspector delnstroc* 
ción Primaria del departamento de Co
lón, quién invertirá dicha suma en la 
compra de una mesa y papel de oficio 
para servicio de aquella oficina. La im
putación se hará a la Partida 6*. Capí* 
talo VI, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. — Comuni
qúese.

López G.
El Secretario-de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
led erico  O. Canales.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1929. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de (44-84) cua

renta y cuatro pesos treinta y cuatro eén- 
tavos plata que por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe ae pagará a 
los sefiores J. Rósaner y CO, de esta ciu
dad, por desembarque y  flete a San Lo
renzo de once cajas conteniendo material 
de ensefianza. La imputación ae hará a 
la Partida 1», Capítulo VI, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despsoho 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 27 de diciembre,de 1&22. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 225.00) 

doscientos veinticinco pesos, que por la 
Caja Nacional le serán pagados al sellar 
don Juan Zúniga valor de una máqaiaa 
de escribir para servicio de la Biblioteca 
Nacional. La imputación se hará a la 
Partida 6*. Capítulo VI, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral .—Comuníq uese.

LóPnzG.
El Secretario de Estado en el Despacho • 

de Instrucción Pública,
Federico C. Oanalm.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922. 
El Presidente

ACUERDA:
Antoriaar la erogación de ($ 128.00)
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tiMTvátatftrús pesos que por !a Caja 
IfwáoáS fe seráo pagados al Gerente 
JsfeAftptesá de automóviles Guiíbert, 
nferoé tres pasajes a Potrerillos de 
lita capital de tres estudiantes de las 
ftCoefesNormales de esta ciudad. La 
ftapotsefeo sobará a la Partida 6*, Cá
ptalo VI, Ramo de Instrucción Pública, 
fe) Presupuesto General. — Común í- 
(Mee

L ó p e z  G.
BSecretario de Estado en el Despacho 

.daiMtrweióo Pública,
Federico C. Canal**,

AVISOS

B  MrSacrlto, Secretarle de Sacado en el 
BSÉptówd» FomtntQ, Obras Públicas y Agri
cultura, btoe saber: que en esta fecha se ha 
aferitidp !a solicitud que dice: «Denuncio.— S. i 
t. Como apoderado de William H. Higgios, j
toayor de edad, agente de negocios y vecino de ¡ 
Sis Pedro 8oia, como lo establezco coa el tes- j 
tfaaooie que acompaño, para que se razone y | 
« ae devuelva, vengo a denunciar una zona ' 
láse ral de 2Q0 hectáreas de extensión, que pro , 
ieee cA n  y otros minerales, sita en jurisdic- 
áá» de Torito, departamento de Yoro, que se ¡ 
ÉnsnfeH6*6oluTnbia,» con estos límites: a l1 
Vate, semino que eoeduce a Esparta; a) Sur, 
a&lsede Aparta a Yorito; al Este, terrenos 
adanfei; y ai Oesce, zona «Texas,» que de- 
MMtetey. Mi poderdante cuenta con capital 
«M a ta  para emprender trabajos en grande 
Mi» «v la cena descrita, y deseando explotar- 
fe vengl a pediros se la concedáis, lo mismo 
p » el ia» de laa aguas del rio Cuya'mapa, que 
umita para su explotación. Sustituyo el po- 

'fiares*} Abogado don José Haría Casoo, de 
M  demWllo, con toda» la» facultades del man- 
tta, M a lta  las de sustituir y recobrar per 
merfa.—Tegueig&lpe, 25 de mayo de 1923.— 
Otfcs %*.*—• Lo que ae pone en conocimiento 
éAfebMso para los fines de ley.—Teguclgaipa, 
%é* mago de 1923.
B Marcial  Lagos.

i El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— S. 
P. E.—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
N. Helling, mayor de edad y vecino de San 
Pedro Sala, según k> establezco con el testimo
nio que acompaño, par» que se razone y se me 
devuelva, vengo a denunciar una zona mineral 
de doscientas hectáreas de exfeeoatóa, que pro
duce cobre y otro» minerales, sita en jurisdie 
cMn de Torito, departamento de Toro, que se 
denominará «Helling,» oon estos, límites: al 
Norte, Plan de Aparta; al Sur, camino de Yo 
rito a Toro; al Este, zona «Suecia,* que denun
cio hoy, y «i Oeste, terrenos nacionales. MI 
poderdante cuenta con capital suficiente para 
emprender trabajos en grande escala en la zona 
descrita, y deseando explotarla vengo a pediros 
rs la concedáis, lo mismo que el uso de las 
aguas del rfo Cuyamapa, que necesita para su 
explotación. Sustituyo el poder en el Aboga 
do don José María Casco, de este domicilio, con 
toda» las facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y de recobrar personería.—Tegu- 
cigalpa, 25 de mayo de 1925.—Otto Eger.»—Lo 
que se pone en conocimiento del públloo para 
los fines de ley.—Teguclgaipa, 25 de mayo de 
1923.

Marcial Lagos.

crita, y deseando explotar el cobre y demis
minerales que ella produce, rengo a denunciarle 
en la extensión indicada, pidiéndoos, a la vez, 
le ooDcediia el uso de las aguas del río Cuya- 
mapa, que neceeita para la explotación, y que, 
previos les trámites de ley, resolváis de con
formidad esta solicitud. Sustituyo el poder 
oon que gestione, en el Abogado don José Ma
ría Casoo, de este domicilio, con todas las fa
cultades del mandato, inclusive las de susti
tuir y recobrar personería. Teguclgaipa, 25 
de mayo de 1923.—Otto Eger». Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fióse de 
ley.—Tegudgalpa, 25 de mayo de 1923.
19 Marcial Lago».

B  MNMtfto, Secretario de Estado eo el 
Ifepfiétodé Tomento, Obras Públicas y Agri- 
MMfe bate saber: que en esta fecha se ha 
IftulUdb B denuncio que dice: «Denuncio.—S. 
t. E-OMbo apoderado de) señor David B. 
WsNefe ¿ayer de edad, ageste de; negocios y 
vMáPfis Ski Pedro Sola, según lo establezco 
EUMm fmonto de la escritura do mandato 
ffe ÉMtpaflQ, pata que se copie y se me de
ferirá, vengo ante vos a denunciar una zona 
aHiiil de-200 hectáreas de extensión superfl- 
«ai, rila en Jurisdleotóo muricipal de Yorito, 
fe n lw n lio  de Yoro, que llevará por nombre 
rttrgMt» éon estos limites: al Norte y Sur, 
teMánnacionales incultos; al Este, zona Ar- 
karasl, que denuncio en esta fecha, y al Oeste, 
MMWstfon,» que denuncio hoy. Mi repre- 
mlidtaaenla coa el capital suficiente para 
MÉráetbo trabajos mineros en grande seca- 
fe rafeando explotar la zona aludida, que pro- 
fismcMxe y plata, vengo & denunciarla en cu 
isaibiK pidiéndoos que, previos los trámites de 
Itf.iff fe concedáis en la extensión indicada.— 
lfeoofeUp*, 25 de mayo de 1923 —Otto Eger.» 
—OliGf): sustituyo el poder con que gestionó 
ai él Abogado don José María Casco, de este 
ásarifllUQ, oon todas las facultades del manda
to, inetaSHC las de sustituir y recobrar perso- 
aería—Fecha ut—supra.—Otto Eger.»—Loque 
■  pernoen conocí miento del público para' los 
fian do IsyATeguclgalpa, 25 de mayo de 1923.

Ma  bozal Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denunoib.—S.
P. E.-Oom o apoderado del Ingeniero Gustavo! ler U i»1*08- bombas de suoción de aire, ma- 
N. Helling, mayor de edad y vecino de San! quinaria hidráulica, turbinas hidráulicas, má- 
Pedro Sula, según lo establezco con el testimo- «Juinas de vapor, aparatos para el agua de la

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E —Como apo- 
derado de ia Worthington Pumpand Haohittery 
Corporation, corporación organizada con arre* 
glo a ias leyes del Estado de Virginia, Estados 
Unidos de América, domiciliada en 115 Broad- 
way, New York, Estado de New York, en dicha 
República, vengo a pediros el registro y depósi* 
to de la marca Inscrita en dicha naciÓD, con el 
N9 153 081, el 7 de marzo de 1922, coa respecto 
a contadores de líquidos, de émbolo, de disco, 
de turbina, de peso, de flujo y para la alimen
tación da las calderas; oon el N° 155.130, el 16 
mayo de 1922, oon relaoión a maquinaría de 
bombear, bombas, aparatos para elevar e impe-

nio que acompaño, para que se razone y se me 
devuelva, vengo a denunciar una zona mineral 
de doscientas hectáreas de extensión, que pro
duce cobre y otros minerales, sita en jurisdic
ción de Yorito, departamento de Toro, que se 
denominará «Stockolmo», con esto» límites: al 
Norte, Plan de Esparta; al Sur, camino de Y »  
rito a Yoro; al Este, zona «Finlandia», que

alimentaoióQ de las calderas, máquinas de com
bustión interna, tractores, compresores, sopla
dores, eyectores, válvulas de metal para bom
bas, compresores y máquinas motrices, válvulas 
de escape del vapor agotado y válvulas automá
ticas con paso de derivación y <je retén, usadas 
como parte de las máquinas y otros aparatos de 
vapor, aparatos oondenaadores y svaporadoras.

denuncio hoy, y al Oeste, zona «Suecia» que torres refrigerantes, quebrantadores del vacío,
1 acumuladores, separadoras del aceite, produc
tores de gas, dilatadores de gas, maquinaria de 
minas y de fundición de mine ralea, converti
dores, aparatos de ensayo, de doruración, de 
amalgamar, de efanurar y de exprimir, ma
quinaria de quebrantar y moler, quebrantado- 
ras, bocartes, molinos de Huntlogton, chilenos 
y de bolas #  de tobos, lavadores de paletas 
giratorias, moitoos piara maíz en masones, mez 
dadoras, cribadores, aparatos para hacer ce
mento y de aserrar, secadoras giratorios, apa
ratos para la conservación de la madera y pan 
la trasmisión de tuerza, elevadores y aparejos, 
gatos de bomba y enderezadores de alambre; y 
con el No. 155.874, con fecha 6 de junio del 
propio año, oon respecto a equipos de alumbra
do de batería, de alumbradoeléctrioo y conmu
tadores; la oual consiste en la palabra “ Wor- 
ihington", inscrita sobre a figura de un esos-

denuncio ahora. Mi poderdante cuenta con 
capital suficiente para emprender trabajos en 
grande escala en la zona descrita, y deseando 
explotarla, vengo a pediros se la concedáis, lo 
mismo que el uso de las aguas del río 'Ouyama- 
ps, que accésits para su explotación. Sustitu
yo el poder eo el Abogado don José Maris Cas- 
oo de este domicilio, con todas las facultades 
del mandato, inclusiva las de sustituir y reco
brar personería.—Teguclgaipa, 25 de mayo de 
1923.—Otte Eger». Lo que se pone ea conoci
miento del público para loa fines de ley.—Te- 
gudgalpa, 25 de mayo de 1923

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio — 
8. P. E— Como apoderado del seSor David B. 
Weston, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que acompaño, para que se copie y se me de
vuelva, vengo a denunciar usa zona mineral de 
200 hectáreas de extensión superficial, sita en 
jurisdicción municipal de Yorito, departamen
to de Yoro, que llevará por nombre «Ohio», con 
estos límites: al Norte y Sur, terrenos nacio
nales incultos; al Este, zona Illinois, que de
nuncio ahora; y al Oeste, zona «Arkansas», 
denunciada el dia de hoy. MI representado 
cuenta con el capital suficiente para llevar a 
cabo trabajos en grande escala es la zona das-

W O R T H IN G T O N
rabajo, y se usa colocándola fundida sobra los 
artículos o sobre una placa que se agrega a 
ellos.—Acompaño los documentos de ley y el 
clisé; y os suplico que, prévlos los trámites le
gales, declaréis que mi representada se ha re
servado sus derechos de propiedad sobie el dis
tintivo descrito.—Teguclgaipa, 4 de abril de 
1923.—José María Oasco” .—Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fiase de ley. 
—Teguclgaipa, 5 de abril de 1923.
19 Marcial Lagos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



568 t
REPUBLICA DE HONDURAS

El infrascrito. Secretarlo de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. hace saber: que eo esta fecha se ha admitido la solicitud que dice:—«Registro y deposito 
de una marca de fábrica.—S. P. E —Como apoderado de la Dairymen’s League Cooperativo

el 14 de noviembre de 1922, bajo 
el número 161 446. consistente 
en la palabra «Dalrvmen's Lea- 
gue>, sobre un fondo negro que 
tiene un entrepaño de base an
cha, incrustado en una Urea 
corva con una figura ovalada en 
la parte superior de dicho en 
trepano: la palabra «Mllk», apa
rece en dicho óvalo y cruzada por 
una banda en la que se lee: «Dai
rymen’s League»; marca que usa 
mi representada para distinguir 
su mantequilla, leche condensa
ba y evaporada y sorbetes, colo
cándola en sus artículos sobre 
los paquetes que los contienen, 
o bien fijando' sobre éstos uo 
rótulo en que ella se muestra, o 
pintándola sobre los cartones 
exteriores. Acompaño los docu 
montos de ley y el clisé. El po
der suplico se razone del expe
diente de otra marca de propie
dad de la misma corporación.—
Tegucigalpa, 26 de marzo de 
1923—O. Laíoez E.» Lo aue se 

ne en conocimiento del pú- 
líco para los fines de ley —Tegucigalpi, 12 de abril de 1923.

D A I R T f M E I S f S
e c z  o  u e A— ■ o

&
M arcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solfoitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—Gomo apo
derado de la Westmlnster Tobacco Company, 
Limited, domiciliada en Westminster House, 
7, Mlllbank, London, S. W., Inglaterra, ma
nufactureros de tabaco, vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca inscrita en di
cha nación el 15 de diciembre de 1922, coa el 
No. 8424074; consistente en una etiqueta oblon
ga atravesada del ángulo Inferior izquierdo al 
superior derecho poruña banda sobre la que se

lée: “ Westminster Cigarettes Turkish Blend 
A. A. Grade” , hallándose sobredicha banda, la 
representación de un emblema heráldico con
sistente en la representación de un puño hu
mano emergiendo de una pequeña corona que 
lleva un ala a cada lado y debajo de ella dibuja
da la casa del Parlamento Britáoico; la cual 
usa mi representada, en diferentes colores y ta
maños, para distinguir cigarrillos hechos de 
tabaco turco mezclado, aplicándola por medio 
de etiquetas a los empaques que contienen el 
producto.—Acompaño los documentos de ley 
y el clisé; y os suplico que, previos los trámites 
de ley, declaréis que mi representada se ha re
servado sus derechos de propiedad sobre ei 
distintivo descrito.—Tegucigalpa, 6 de abril de 
1923.—José María Casco” , Lo que se pone sn 
conocimiento del público para les fines corres
pondientes.—Tegucigalpa, 6 de abril de 1923.

Mabcial  Lagos.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
ds este departamento, hace constar: que el dia 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en Santa Rosa, de este término

municipal, ante el Notario Público, don José 
R. López Aguilera, por la cual dofia Indalecia 
Andino vende un lote de terreno a don J. San
tos Gómez, por el precio de cuarenta pesos pla
ta, dicho terreno, consta de una manzana situa
do en la misma aldea de “ Santa Rosa” , y está 
limitado: al Norte, con terrenos de Tranquili 
no Pineda; al Este, con terreno de Nieves Go 
doy y de la exponente, y con las mencionadas 
Rosalía y Simona Andino; y al Sur y Peálente, 
con terrenos de los herederos de Mon "V lóente 
Gómez y no habiendo nlDgún antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artíeuto 2.323 del Código Civil. — Teguci-: 
galpa, 17 de abril de 1923. !
19 A lonso V. GAl v b z . j
__________________ ________ _______ ______ _ t

El infrascrito, Registrador de la Propiedad! 
Raíz del departamento de Valle, hace saber: • 
que en esta fecha don Antonio B. Ramos, ha ¡ 
presentado para su Inscripción, en este Regis
tro, el testimonio de una escritura pública 
otorgada en la ciudad de Amapala, por la se
ñora Aquilina Carranza, el veintinueve de di
ciembre retropróximo, y autorizada por el 
Juez de Letras y Dotarlo público, por la ley, 
abogado don Carlos Valladares Núñez, en la 
que consta que la expresada señora Carranza, 
vende, por veinticinco pesos plata, una casa 
rancho de paja, en mal estado, de ocho varas 
en cuadro, situado en un solar de cinco mao- 
zanas y media aproximadamente, en la Isla de 
Zacate Grande, en el lugar dedomlnado «El 
Coyolito», limitado: al Norte, con monte val- 
dio; al Sur, el mar; al Orlente, con propiedad 
de Guillermo Hernández; y al Oocidente, con 
trabajos de Antonio Corrales; cuyo Inmueble 
lo hubo por posesión desde hace más de ocho 
años. No teniendo antecedeute Inscrito el 
inmueble anteriormente descrito se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Nacaome, 13 de febrero de 1923.

José S. Ca b b a n za .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que se ha pre
sentado para su Inscripción, la primera copla 
de una escritura autorizada en esta ciudad, e l , 
nueve de diciembre del año pasado, por el no
tarlo público, don Enrique B. Uclós, por la

cual doña Carlota G. de Larditábal, por tf y 
como tutriz de la menor Blanca Garría, doña 
Ana Rosa G. de Carias, por sí, sefiorita Mer
cedes C.-,rcía A., por sí. y como tutriz de la 
menor Gumersinda García A., don Fraudaos 
García V., Enriqueta García A. y Fausto Gar
cía A., venden al Licdo. Rubén R. Barrientes, 
a doña Adela B. viuda de Pinel y a la sefiorita 
Lastenla Barrientos, por partes iguales y por 
e) precio de un mil ciento cincuenta pesos pla
ta, un terreno ubicado a inmediaciones dd 
paraje El Sontule, aldea de Jacaleapa, de esta 
jurisdicción, compuesto de uo poco más de 
sesenta manzanas, acertadas en su ma>or parte 
de piedra y madera, llamada La Rloéoo&da,j< 
limitada: porel Norte, con el potreroden 
Espino Grande; a) Sur, con el sitio del Ooote 
del Rayo y propiedades de Guadalupe Andino; 
al Este, con propiedades de Cipriano Barrleo- 
tos, camino de per medio; y al Oeste, con sitios 
de El Ocotal, cubierta de roble y pino y paste 
natural. Y no habiendo antecedente Inscrita 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
28 de marzo de 1923.
19 ALONSO V. GALVBZ.

REMATE
El Infrascrito. Secretario del Juzgado 1* de 

Letras de lo Civil de este departamento, baos 
saber: que en la audiencia del treinta de junto 
del corriente año, a las dos de la tarde, as re 
matarán los bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución entablada por José* María Ckflio- 
dres s Jacinto Barahona: casa situada en la 
aldea de La Lima, en Sab&netas, de nueve va
ras de largo por seis de ancho, Inclusive ua 
caedizo que sirve de cocina, de siete vane# 
tres cuartas de largo por tres vana y  mediado 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sui, 
que sirve támblén de cocina, de siete varas tres 
cuartas dé largo por dos y media de ancho, más 
dos corredores, todo construido sobre pandee 
de estacón, entablonada la casa; todo limitado 
así: por el Norte, terreno vacante; por el Sur, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Un terreno situado en La Li
ma, como de cinco manzanas de extensión 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva
do eo parte, de caña, limitado así: al Noria 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, ooa 
la'comunld&d de la montaña; al Orlente, te ña
uo de Jacinto Ramos; y al Poniente, con pn^ 
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un te
rreno situado en Los Montes, como de seto 
manzanas de extensión, acotado con cerco de 
zanjo, piedra, alambre y madera, tío cultivê  
limitado asi: al Norte, propiedad de Cruz Hec- 
nández y herederos de don Pío Mejfa. camine 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto Ra
mos; al Orlente, propiedad de Tiburoio Avila; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramos. 
—Otro terreno situado en El Retiro, como de 
doce manzanas de extensión, cultivado en pai
te y empastado con zacate artificial, contenlea- 
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón y 
madera, limitado así: al Norte, propiedad ds 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Crus Ba 
mos; al Oriente, terreno vacante; y al Ponien
te, terreno de Francisoó Ramos VelJtoquM, 
camino de por medio. Dichas propiedades e* 
tán situadas en jurisdicción del pueblo da W  
tumbla; y han sido voloradas, cada una de eUas 
en cien pesos plata. Lo que se pone en oonfr 
cimiento de los Interesados, advlrtiendo que 
no se almite postura que no sea' las dos taree
ras partes de su valor, por ser primera ltrítér 
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 198.
6 30 E. H. RoPBteTOto, Silo.% _

Tip. Nacional. — Avenida Camotas
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